
 
  

 

EDICIÓN 001 

1 

 

DECRETO NUMERO 001 
Fecha: 02 de enero de 2019 
 
POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGA LA CONDECORACIÓN ORDEN 
SANTA MARTA 500 AÑOS EN EL GRADO CRUZ ORO SIERRA NEVADA 
AL BRIGADIER GENERAL PABLO ALFONSO BONILLA VASQUEZ 
 
El Alcalde del Distrito Turístico, Cultural e Histórico de Santa Marta, 
en uso de sus facultades constitucionales, legales y, 
 
CONSIDERANDO 
 
Que el BRIGADIER GENERAL PABLO ALFONSO BONILLA VÁSQUEZ, ac-
tual comandante de la primera división del Ejército en Santa Marta, 
va a ser trasladado al Comando Conjunto No. 1 Caribe, en la ciudad 
de Barranquilla – Atlántico. 
 
Que el BRIGADIER GENERAL PABLO ALFONSO BONILLA VÁSQUEZ, es 
un hombre sobresaliente, poseedor de disciplina y calidad humana, 
que lo han hecho acreedor de la admiración de la ciudadanía samaria. 
 
Que en su desempeño como Comandante de la Primera División del 
Ejército en Santa Marta, el BRIGADIER GENERAL PABLO ALFONSO BO-
NILLA VÁSQUEZ, adelanto acciones en forma conjunta con esta admi-
ración. 
 
Que es deber de las autoridades exaltar y reconocer los méritos de 
quienes han prestado un invaluable servicio a la comunidad. 
 
Que en merito de lo anteriormente expuesto, 
 
DECRETA 
 
Artículo Primero: Ótorguese la Condecoración Orden Santa Marta 500 
años, en el grado Cruz de Oro Sierra Nevada al BRIGADIER GENERAL 
PABLO ALFONSO BONILLA VASQUEZ, Comandante de la Primera Divi-
sión del Ejército  en Santa Marta. 
 
Artículo Segundo: Copia de este Decreto será entregado en nota de 
estilo, en ceremonia especial que se realizara el día 03 de enero del 
año en curso, en el campo de batalla Batallón Córdova en la Primera 
División del Ejército. 
 
Artículo Tercero: El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 
COMUMIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
Dado en Santa Marta D.T.C.H.,  
 
RAFAEL ALEJANDRO MARTINEZ 
ALCALDE DISTRITAL DE SANTA MARTA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

DECRETO NUMERO 002 
Fecha: 02 de enero de 2019 
 
POR EL CUAL SE ADICIONAN AL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS 
GASTOS E INVERSION DEL DISTRITO TURISTICO CULTURAL E HISTO-
RICO DE SANTA MARTA PARA LA VIGENCIA FISCAL 2019, LOS RECUR-
SOS DEL BALANCE CORRESPONDIENTE A AUTORIZACIONES DEL CON-
CEJO DISTRITAL PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS  
 
EL ALCALDE DEL DISTRITO TURÍSTICO, CULTURAL E HISTÓRICO DE 
SANTA MARTA, en uso de sus facultades constitucionales y legales y 
en especial las conferidas por la Ley 179 de 1994, la Ley 225 de 1995, 
el Artículo 67 del Decreto 111 de 1996, Decreto 2260 de 1996, Ley 
617 de 2000, La Ley 715 de 2001, los decretos reglamentarios 192 y 
735 de 2001, la ley 819 de 2003, la Ley 1176 de 2007 y el Estatuto 
Orgánico de Presupuesto del Distrito de Santa Marta adoptado me-
diante Acuerdo No. 006 de 2008, así como las autorizaciones conce-
didas por el Honorable Concejo Distrital de Santa Marta mediante 
Acuerdo 016 de 04 de diciembre de 2018 y Acuerdo 022 de 27 de di-
ciembre de 2018.  
 
CONSIDERANDO  
 
1.  Que mediante Acuerdos No. 016 y 022 de 2018, el Concejo del Dis-
trito de Santa Marta, autorizó al Alcalde del Distrito Turístico, Cultural 
e Histórico de Santa Marta, para realizar las actuaciones presupues-
tales, administrativas y legales que sean necesarias en el Presupuesto 
de Ingresos, Gastos e Inversión de la vigencia 2019, para incluir las 
asignaciones necesarias para cumplir con los compromisos adquiri-
dos.  

 
Que el artículo 8 de la Ley 819 de 2003, establece que "en los eventos 
en que se encuentre en trámite una licitación, concurso de méritos o 
cualquier otro proceso de selección del contratista con todos los re-
querimientos legales, incluida la disponibilidad presupuestal, y su per-
feccionamiento se efectúe en la vigencia fiscal siguiente, se atenderá 
con el presupuesto de esta última vigencia, previo el cumplimiento de 
los ajustes presupuestales correspondientes"  

 
Que de acuerdo a oficio de fecha 02 de enero de 2019 remitido por el 
Director de Contratación Distrital, los procesos de contratación que 
se encuentran en trámite, incluida la disponibilidad presupuestal de 
la vigencia 2018, son los siguientes:  
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2. Que existe disponibilidad en recursos del balance por concepto de 
superávit, los cuales deben ser adicionados al presupuesto de ingre-
sos, gastos  e inversión del Distrito de Santa Marta para la vigencia 
fiscal 2019, conversando su origen y destino, con el propósito de po-
der ser ejecutados en cumplimiento al principio de especialización del 
gasto y de conformidad a las autorizaciones otorgadas por el Honora-
ble Concejo Distrital para comprometer vigencias futuras. 
 
3. Que mediante oficio No. 001 de fecha 2 de enero de 2019, el Al-
calde Distrital de Santa Marta autorizó al Secretario de Hacienda, adi-
cionar al Presupuesto de Ingresos Gastos e Inversión de la vigencia 
2019 los recursos de vigencias futuras de la vigencia 2018 autorizados 
por el Concejo Distrital y certificados por el Director de Contratación 
con el fin de realizar los ajustes presupuestales en la suma de DIECI-
SEIS MIL TRESCIENTOS DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA 
Y NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON CIN-
CUENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE. (S16.317.969.259.52). 
  
4. Que el parágrafo del artículo decimo del Acuerdo No. 013 del 30 de 
noviembre de 2018, establece que "En los eventos en que se encuen-
tre en trámite una licitación, concurso de méritos o cualquier otro 
proceso de selección del contratista con todos los requerimientos le-
gales, incluida la disponibilidad presupuestal, y su perfeccionamiento 
se efectúe en la vigencia fiscal siguiente, se atenderá con el presu-
puesto de esta última vigencia, previo el cumplimiento de los ajustes 
presupuestales correspondientes; para ello el Distrito incorporará es-
tos recursos en el presupuesto de esta última vigencia".  
Y en mérito de lo anterior,  
 
DECRETA:  
 
ARTÍCULO PRIMERO: Crear rubros y Adicionar al Presupuesto de In-
gresos, Gastos e Inversión del Distrito Turístico Cultural e Histórico de 
Santa Marta vigencia 2019 la suma de DIECISEIS MIL TRESCIENTOS 
DIECISIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIEN-
TOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA Y DOS CENTAVOS 
M/CTE. ($16.317.969.259.52), de la siguiente manera:  

 

 
 
 

 

 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Ajústese al plan mensualizado de caja con el va-
lor asignado en cada una de las apropiaciones. 
 
ARTICULO TRCERO: El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
expedición. 
 
PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Santa Marta, el 02 enero de 2019 
 
RAFAEL ALEJANDRO MARTINEZ 
Alcalde Distrital 
 
JORGE LUIS AGUDELO APREZA 
Secretario de Hacienda Distrital 
 
ADOLFO NICOLAS TORNE STUWE 
Director Jurídico Distrital 
 
Proyectó: Luz Telbys Ardila Pimienta – Profesional Especializado Programa Gestión Presupuestal 
Revisó: Ingrid Milena Llanos Vargas – Líder Programa Gestión Presupuestal 

 


